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Pleno municipal con fecha 30 de enero de 2008, de conformi-
dad con lo especificado por el art. 33.2.b) de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, debiendo el Ayunta-
miento proceder a la corrección de las deficiencias de índole 
urbanística señaladas en el fundamento de derecho cuarto de 
la presente resolución, supeditando a ello el registro y publica-
ción del Plan.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según 
se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de los Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que 
se estime conveniente.

Sevilla, 27 de febrero de 2008.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Sección de Ur-
banismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 31 de enero 
de 2008, en relación con la modificación de las Nor-
mas Subsidiarias del municipio de Marchena (Sevilla), 
en relación con los terrenos de la Harinera Camacho 
(Expte. SE-717/07).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería, esta Delegación Provincial hace pública la 
Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, adop-
tada en su sesión de fecha 31 de enero de 2008, por la que 
se suspende la aprobación definitiva de la modificación de las 
Normas Subsidiarias del municipio de Marchena (Sevilla), en 
relación con los terrenos de la Harinera Camacho.

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

«Visto el proyecto de modificación de las Normas Subsi-
diarias del municipio de Marchena (Sevilla), en relación con 
los terrenos de la Harinera Camacho, así como el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto modificar la calificación urbanística de los terrenos inclui-
dos en su ámbito, pasando de uso industrial a uso residencial.

Los terrenos objetos de la presente modificación, con una 
superficie de 11.300 m2, estaban ocupados por una edifica-
ción de uso industrial denominada Harinera Camacho, S.A., 
instalaciones que han quedado sin uso actualmente.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales:

a) La Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente informa que la presente Modificación no afecta a 
ninguno de los supuestos contemplados en el epígrafe 20 del 
Anexo al Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, por 
lo que no precisa su evaluación ambiental.

b) La Dirección General de Carreteras de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes informa favorablemente la 
modificación de Normas Subsidiarias, señalando determina-
das especificaciones que deben de recogerse en el presente 
proyecto urbanístico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 
202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Marchena para la resolución definitiva de 
este proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la 
vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud 
de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto contiene, en líneas generales, las de-
terminaciones propias de su objeto y contenido, en relación 
con lo especificado por la legislación urbanística No obstante, 
presenta las siguientes deficiencias urbanísticas:

a) Al carecer los terrenos de la urbanización necesaria 
para la edificación residencial que sobre ellos se ha de cons-
truir, deben clasificarse como suelo urbano no consolidado, tal 
como se establece por el art. 45 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

b) No se establece la reserva de los terrenos equivalentes 
al 30% de la edificabilidad residencial, que pueda materiali-
zarse en el ámbito de los nuevos suelos residenciales, para su 
destino a viviendas de protección oficial u otros regímenes de 
protección pública, tal como se establece en el art 10.1.A.b) 
de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

c) Al establecerse la ordenación detallada, el presente do-
cumento deberá contener la localización de los terrenos para 
las viviendas protegidas y la pormenorización de los suelos 
destinados a áreas libres, viario y aparcamientos.

d) Debe especificarse los plazos para el inicio y termina-
ción de las viviendas de protección oficial, que deberán contar 
con informe favorable de la Consejería competente en materia 
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de vivienda, tal como se establece en el art. 18.3.c) de la Ley 
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Quinto. Las deficiencias urbanísticas que presenta el pro-
yecto obligan a que, previamente a la resolución definitiva del 
expediente, sean corregidas adecuadamente por el Ayunta-
miento, tal como dispone el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanístíca de Andalucía.

De conformidad con la propuesta formulada por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Suspender la aprobación definitiva del proyecto de modifi-
cación de las Normas Subsidiarias del municipio de Marchena 
(Sevilla), en relación con los terrenos de la Harinera Camacho, 
aprobado provisionalmente por el Pleno municipal con fecha 
19 de noviembre de 2007, para que, de conformidad con lo 
especificado por el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, por el Ayuntamiento de dicha 
localidad se proceda a subsanar las deficiencias señaladas en 
el fundamento de derecho cuarto de esta Resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, bien di-
rectamente o a través de esta Delegación Provincial, ante el 
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquél en 
que tenga lugar la notificación o publicación de la presente 
Resolución. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse 
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Sevilla, 27 de febrero de 2008.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Sección de Urbanis-
mo de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla de fecha 31 de enero de 
2008, en relación con la Modificación de las Normas 
Subsidiarias del municipio de Huévar del Aljarafe (Sevi-
lla), Sector PPI-4 «Characena» (Expte. SE-728/07).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería, esta Delegación Provincial hace pública la 
Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, 
adoptada en su sesión de fecha 31 de enero de 2008, por la 
que se suspende la aprobación definitiva de la Modificación de 
las Normas Subsidiarias del municipio de Huévar del Aljarafe 
(Sevilla), Sector PPI-4 «Characena».

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Subsi-
diarias del municipio de Huévar del Aljarafe (Sevilla), Sector 
PPI-4 “Characena”, así como el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás legislación urbanística apli-
cable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto clasificar como suelo urbanizable ordenado con uso in-
dustrial-terciario unos terrenos de 240.163 m2 de superficie, 
situados al norte del núcleo urbano de Huévar, en el margen 
opuesto de la Autovía Sevilla-Huelva, colindantes con el nudo 
de acceso al núcleo y con la urbanización residencial consoli-
dada “Virgen de la Soledad”.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales:

a) La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir ha in-
formado con fecha 2 de diciembre de 2007 que, teniendo en 
cuenta las condiciones topográficas, hidrológicas e hidráulicas 
expuestas en el estudio de inundabilidad aportado, los terre-
nos afectados por la Modificación no son inundables.

Asimismo, el informe manifiesta que con las determina-
ciones del proyecto se presume afectada la zona de policía del 
arroyo “Huerta Baja”, debiendo solicitarse la preceptiva auto-
rización del Organismo de Cuenca parar llevar a cabo en la 
banda de cien metros de anchura paralela al cauce cualquiera 
de las actuaciones especificadas en los artículos 6 al 9 de la 
Ley de Aguas y 78 al 82 del Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico.

b) La Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente ha emitido, con fecha 27 de noviembre de 2007, la pre-
ceptiva Declaración de Impacto Ambiental, mediante la que 
se declara viable, a los efectos ambientales, la Modificación 
de referencia de las Normas Subsidiarias del Planeamiento 
de Huévar, siempre que se cumplan una serie de condiciones 
ambientales a las que quedan sujetas las determinaciones del 
proyecto y que se especifican en la propia Declaración.

c) La Delegación Provincial de la Consejería de Cultura, 
con fecha 7 de julio de 2006, ha informado el proyecto mani-
festando que, a la luz del informe diagnóstico presentado, no 
existe inconveniente en la ejecución de las determinaciones 
del proyecto, advirtiendo, no obstante, la obligación de notifi-
car las evidencias o restos arqueológicos que pudieran detec-
tarse en el transcurso de los movimientos de tierras.

d) La Demarcación de Carreteras del Estado en Andalu-
cía Occidental, con fecha 17 de mayo de 2007, ha informado 
favorablemente el proyecto en relación con la autopista A-49, 
atendiendo a la modificación del enlace existente definida en 
proyecto técnico aportado por el promotor. En el informe se 
establecen determinadas especificaciones que deben de reco-
gerse en la presente Modificación.

f) Aljarafesa, empresa responsable del abastecimiento de 
agua y alcantarillado del municipio, informa el proyecto deter-
minando los puntos de conexión provisionales para garantizar 
la prestación de los servicios hidráulicos.

Por otra parte, la compañía suministradora indica que el 
informe de viabilidad definitivo se emitirá para los instrumen-
tos de desarrollo urbanísticos una vez se haya suscrito el opor-
tuno convenio con los propietarios afectados, especificando 


